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Se resolverá sobre la nulidad formulada por el señor JORGE ARMANDO 

PERILLA GAONA, quien consideró materializada la causal 3 del artículo 133 

CGP, específicamente, porque su médico le ordenó incapacidad médica 

desde el día 4 hasta el día 10 de septiembre de 2019, oportunidad en que 

debía ejercer su derecho de defensa; entonces, advierte que se constituyó 

una causal de interrupción sin que esta se haya tenido en cuenta en la 

contabilización de términos para ejercer su defensa1. 

 

La demandante refutó que la certificación médica de la incapacidad no 

demuestra la existencia de una afección severa, capaz de impedirle al 

demandado que otorgara un poder judicial para su representación; que la 

notificación por aviso del nulitante ocurrió el 10 de agosto de 2019, es 

decir, antes del presunto quebrantamiento de su salud, lo que permite inferir 

que es un intento por subsanar su negligencia; que en todo caso, la 

contestación fue allegada el 18 de septiembre de 2019 de forma 

extemporánea, ya que, de tener en cuenta la interrupción, el término para 

defenderse oportunamente feneció el día 17 del mismo mes y año, esto es, 

un día antes2. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En el cuaderno principal reposa la constancia de entrega de un aviso al 

nulitante, lo que tuvo lugar el sábado 10 de agosto de 20193, entonces, se 

entiende surtida la notificación el lunes 12 de agosto de 2019 (art. 292 CGP). 

 

El término para retirar el traslado de la demanda transcurrió en los días 13, 

14 y 15 de agosto de 2019 (art. 90 ejusdem). El término legal de veinte (20) 

días para ejercer el derecho de defensa fenecía el 13 de septiembre de 2019 

(art. 369 ib).  

 

La contestación de la demanda fue radicada el 18 de septiembre de 20194. 

Seguidamente, el Despacho profirió auto en el que tuvo por notificado al señor 

JORGE ARMANDO PERILLA GAONA y se dispuso que al resolver sobre el 

incidente de nulidad se resolvería lo referente a la oportunidad en que 

descorrió el traslado de la demanda5. 

 

 
1 Páginas 3 y 4 del documento 01 Nulidad. 
2 Páginas 6 a 8 del documento 01 Nulidad. 
3 Página 199 del cuaderno documento 01 Cuaderno Principal. 
4 Página 347 del documento 01 Cuaderno Principal. 
5 Página 368 del documento 01 Cuaderno Principal. 



El demandado considera que en este caso hubo nulidad por adelantarse el 

proceso después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 

interrupción o de suspensión (art. 133-3 CGP); sin embargo, el Despacho no 

adelantó el curso del proceso, ni lo reanudó antes de la oportunidad debida 

y, de ello dan cuenta las actuaciones que reposan en el expediente, así como 

también, las publicitadas en el sistema de consulta Siglo XXI; inclusive, las 

únicas actuaciones que se han tramitado son las relativas a este incidente. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Declarar infundado el incidente de nulidad formulado por el demandado, 

señor JORGE ARMANDO PERILLA GAONA. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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